
En la ciudad de San Francis co de Quito, Capital de ' a om” 

  
-bli ca del Easdor,a veintinueve de Julio de mil porectantos,q3 
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, ochenta; ello miel no | 
Yicente Troya J. 4 tario doctor Josá Yicen- 

TARIA 2o. 
sp—————AUMENTO DE CAPITAL —_—____ | te Troya Jaramillo, com- 

, e | q Y z A "| parece la la suscripción 

a » | REFORMA DE ESTATUTOS de la presente escritu+ 

: 6 DE LA COMPAÑTA ANONT - ra pública la Compañía 

MA ? - dr o, 
. A - Anónima: denominada "A- 

o 7 DENOMINADA 2] PART HOTEL ESMERALDAS 

9 a LM APART-HOTEL ESMERALDAS 9.8. | Saba, debidamente repró- 

0 ¡»| DE S/. 1'500,000,00 " sentada por el señor - 

Lo", 5:200.000,00 z - Ingeniero Narco Jargni. 

A lose AUMENTO DB o 

“| S/. 1'700,000,00 . 

. , 

" 13 ., su nombramiento debida; 
. : ú 

7 

  

ss | _mente inscrito que se agrega a la presente escritura como 

  

J 

q 5 O i 
9 so | documento habilitante.- El compare ciente es mayor de edad, 

  

so | legalmente capaz, de ocupaciones particulares, de estado - 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, es vecino y re- 
  

t gaidente en esta ciudad capitel y a quien de conocer doy - 
  

fe, y me solicita elevar a escritura pública sel contenido 
  

de la minuta que me presenta y que copiada literalmente es 
  

como sigue:- "SEÑOR NOTARTO .- Sírvase incors 
  

porer en su Regiatro de escrituras públicas una de aumento 

de capital y reforma de Estatutos, que otorga " APART HOTEL   
ESMERAIDAS Son». , de conformidad con las siguientes cláusu-     
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las. PR IU ERA]. fomparecé al| otorgamiento del est 

escriituriaa públida el Ingenigro Marpo Jhramíllol en su q 

Lidad de - caReNTlo GENERAL de la Sopiedhd, debidamente 

hutobrizado; todd-codforhe con lá dobkumehtación que ¡se 4 

pregh.” El dompareciente es maybr de edhd, [legallment e 

capalz, casado, ecuatoriano y vetino|de bstal ciuldad.l S 

  G UN DA .l-APART-HOTEL-ESMERALDAS|S/AL Sel constituyó 
  

por pscritura publica otorgada el catorce dp Bovienmbre 
.. A   

  ¡MA 
de mil npveclientos getedta y cinco,|ante el| Notario] Se 

.Eunap del Cahtón] Quito, linsérita en[el Pantón Esmerial-   

fas pl ocho de Jiciembrg del migmo gño.p La Compañía - aumen 
a   me   

Fefarmó leus Estatutos ppr epcriíturaj pú- A e O ES sh capitel y   

blica otpreafa el veintisiete de Julio fe mil npoveciientios 
A A O amo pe too. a. - A O A Petrona om jm» 55 dim a] 

¿O
 

                  setenta y señis amte ¡al misma Nofarifp, ipscrita En el miis 
td 0 rd a   

po Cantón el veimtiumo de Sept y bre del mipmo pño. 1   

CERA - Cbn estos antecedentes, el Cerente [eneral,                               
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debidamá ados, procede l ca iso 

quejes de UN MILLO Ss 7 SUCRI 

(sf. ) a | TRES OPCIENTOS| MI 

SUCHES DO ,olw ), to y MI 

|SETÉCIEN RES [( S//. ), ate sé pa =, n. 

en parte aportes en . los cion B 

y en paz compensación: de A la hien > 

forma: 

CÁPIT C- [NUEN RTES| COMPEB ¡GAR TOT/ API_ 

TUA PITA EN CIPN CRi ) DE TAL 50 
CRI, Ra DO SS. DEL | AUMENTO) - 

390.0 340 | p00 Lo. 00 640.009 
L” 

490.0 4524 987 h.=.0 1 13 852.006 Al 
99.0 340. FOO 140,0 00 63 y e 

191.0 114] 568 46.3 211 DIA 

300.0 3404 100 190.0 00 .644.00p 47 5 
100,0 1144 00 B0.0 214.000 7 > 

Y 
q0.0l 1'700. 555 456. 13 Y 3r209.009 Y 
deoz=? consor=s pe=po==p== ==o=y ==ura E           
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CUARTA .- Igualmente, el Gerente General, debidamen- 
2 1 o , q 1 - | . 

te autorizado, procede a reformar el Artículo quinto de - 
  

  

  

pañía es de TRES _ MILLONES _ DOS CIENTOS _MIL SUCRES (_S/. 
  

EA 

51200» 209.00 da dividido en TRES MIL  DOSCIENTAS ACCIONES 
Door e, TRES pe AOS a 

sx 3. 200 ) nominativas y ordinarias. de UN MIL _SUCRES, - 
  a 

  

   
(-S/. 1.000,00 ) cada una.- Las acciones serán firmadas - 

  

  

    

de la Superintendencia de Compañias 4 Usted, señor Notario! 

; : ' 
“se servirá 'agregar,lás demás cláusulas de estilo,- Firma- 

_do).- Dr. Enríque Chiriboga, Abogado. Matrícula número a-| 

- choclentos sesenta del Colegto de Abogados de qui to" .- DO 
  

€ Ll M Z Ñ L o 3 E A a 1 L ITANTE San COPTA,- 

N OMBRAMI ENT 0 .- quito, veinticinco de Octubre 
  

! 

.de mil novecientos setenta y nueve.- Ingeniero Marco Jara- 
: I . - 

  

millo Pavón.- Presente.- Cúmpleme manifestarle que la Jun- 

'ta General Universal de Accionistas de APART-HOTEL ESMERAL| 

DAS S3.A+., reunida en Quito el veintitres de Septiembre de 
  

? 

mil nove cientos setenta y'nueve, resolvió por unanimidad - 

_de votos “reblegiiris a usted para Gerente General de la So-' 

/ 
cfedad, por el plazo de un año, a partir del treinta de A- 

     bril de m11l novecientos setenta y nueve pudlerdo ser inde- 

ción legal de la Sociedad en todo lo Judicial y extrefudi1- 

cial, con lés atribuciones y deberes constantes en la escr]     tura de cons t1tuc1Én, otorgada el catorce de Noviembre de 
  

>
»



  

Vicente Troya ). 

"¡OTARÍA 2a. 
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12 

12 

13 

14 

ho 

mil novecientos setente y cincol ente el Notario Segundo 

/, 

  

EE Esmeraldas, bajo el número once del repertorio, el o- 

cho de Diciembre del mismo año.- Firmado).- Fresia Vargas 
  

Presidente.- Hoy, veinticinco de Octubre de mil novecien- 
  

  

Y 
tos setenta y nueve, acepto el caergo.- Firmado).- Marco Ja 

ramillo P.- RAZON .- En la presente fecha, veintiseils 
  

  

  

ro veintiseis del Registro Mercantil y el número sesenta y 

ocho de su Repertorio, queda inscrito el nombramiento que 

antecede, de Gerente General de la Sociedad de Accionistas. 

de " APART-HOTEL ESMERALDAS ", e nombre del: Ingeniero Mar- 
  

seis de Octubre de mil novecientos setenta y meve.- ElRe- 
  

55 

10 

giatredor, firmado) .- Dro Luis E. López H.- ( Aquí hay un 

sello J.- COPTAs.- En la cludad de Quito, a los veinti 

de Octubre de mil novecientos setente y nueve, «on el núme 

—co Jeremillo Pavbn,- Lo Certifico,.- En Esmeraldas, a veinti- 

7 to, (inscrita en el Registro MercantiW!a81' cam 

T 
Y 

un 
  

alas del mes de Mayo de mil novecientos ochenta, en su lo- 
  

! 

| cal social Edificio del Globo, segundo Piso, se reúne el - 
E 
  

* Directorio de la Compañla APART-HOTEL ESMERALDAS S.A., des 
  

de las tres de la tarde.- Han concurrido a la reunión los 
  

Directores Arquitecto Jumen Gangotena y el doctor Enrique - 
  2] 

  

(Mmiriboga.- Por existir el quórum se declera instalada la 
JUAN mazo A e 

Junta de pirectorio.- Asiste con voz pero sin voto el Ge- 
  

rente General, guien explica que conforme al literal a) de 
  

  
Y artí culo dsoimo: “óptimo de los Estatutos de la Compañíe - 

corresponde al Directorio autorizar un aumento de Capitel 
  

de UN MILLON SETECIENTOS MIL SUCRES ( S/. 1'700.000,00 ) - 
        que han sido aprobados por la Junta Ceneral.- Con estos - 
    

 



10 

  

ante cedente,' 01 Directorio sutoriza al Gerente para que - 

|_pueda otorgar la escritura pública de aumento de capital 

y Reforma de Estatutos.- Firmado) .- Juan Gangotena.- ARQUÍ 

  

  

TE CTO JUAN GANGOTENA.- Firmado).- Enríque Chiriboga.- DOC| 

  

certifico.- Firmado).- Marco Jaramillo P.- MARCO JARAMTLL 

PAVON, GERENTE".- COP IAso.-- En la ciudad de quito, Cd- 
  

pital de la República del Ecuador, a los veintiun días del 
  

mes de Mayo de mil novecientos ochenta, desde las tres de 

  

11 

12 

13 

14 

í5 

10 

la tarde en el Edificio El Globo, segundo piso, se reúne la 

Junta General Universal de Accionistas de *" APART-HOTEL - 
  

ESNERAIDAS S.A., la preside la señora Miralla Vargas y ac- 
  

túa como Secretario, el Gerente General Tnaeniero Marco -   

Jaremil10.- Hen concurrido a la sesión los accionistas: - 
  

_ Roberto Mizrahi, titular de trescientas acciones; Ernesto 

Cohen debidemente representedo por poder conferido al señdr 
  

17 

18 

19 

20 

  

Mizrahi, titular aquél de cuatrocientes acciones, Marco Ja- 

ramillo Pavón, titular de doscientas novente y nueve accid- 
  

nes: Fresia Vargas, titular de cien acciones, el Arguitec- 

to Nanuel Grubel, titular de ciento un acciones y Alex Mo 
  

31 
drano titular de trescientes acciones.- El poder notarial |- 

otorgado al sefñior Mizrahi se deposita en Secretariía.- Por 
  

ne 

*3 
tento se halla representedo todo el capital pagedoy la Jun- 

ta es Universal al tenor de lo dispuesto en el Artículo - 
  

Y aos cientos ochenta de la Ley de Compañlas y el Artículo - | 
  

25 

décimo cuarto de los Estatutos Sociales.- Logs asistentes - 
  26 

*7 
han acordado previemente que el objeto de esta Junta Gene- 
    28   ral sea conocer y resolver sobre el aumento del capital so 
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cial del bla que És actualmen) MILLON 

SUCH 1'5$0.000,0 que a sdr de 

DOS MIL SUCRE S/ 3 0,0 ); , 

realizar de bapital He us MILLON  SETE( 

SUCRES, lashismas piropo porqgentu 

actu istab, desglbsán a Biíguig 

NUEVO:CA_| VO A COMPEN 

IRA SU ¡TE EN CIPN/CRE , 
CTIVO 

DIPO.- 
d.. intes 

340.000 10.000 -0 1009 .00€ 

452.000 9.987 -=- 0 133 .013 

340,000 0.040 140. 100.004 

114.000 7.668 46. d.0 

000 30.000 190, 100.004 

000 4.000 80. 9.0 
* AA > 

DOO 1.695 “ 156 432,013» 
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Asimismo, la Junta General resuelve reformar el Artículo -. 

quinto de los Estatutos Sociales, el mismo que en el futu- 
  

ro úálrá: " El capital de la Compañía es el de TRES MILLONES 
  

  

_TRES_ MIL” DOSCIENTAS ( 3.200 ) acctones nominátives y or- 

. ! 1 

DOSCIENTOS MIL 'SUCRES ( S/'+ 31200.000,00 ) dividido en 
o : ' 

dinarias de UN MIL SUCREs ( S/. 1.000,00 ) cada una y - 
  

que serán firmsedas por el Presidente Administrativo o el - 
  

Gerente General.- Podrán emitirse títulos que representen 
  

una o més acciones y podrá reformularse los títulos todos 

ajustándose a las exigencias que la Superintendencia de - 
  

Compañías del país: así pueda exigir.- NO habiendo otro a- | 
“ . 2 . ; ¿ , i . 

asunto en el Orden del Día, se concede unos minutos de rece   

  so para la redacción de la presente acta y reinstalada la 
j 

sesión con todos los asistentes, se la aprueba por unani - 
  

  

mided de votos.- OTRO ST.- La Junta tembién resuelve auto- 
l , 

rizar expresemente a sus eutoridades para que otorgue la - 
  

' : > 

  escritura pública de aumento de Capital y reforma de los 

  Estatutos.- Firmedo).- Roberto S. Mizrahi.- Firmado) .- Mar 

co Jaramillo Pavón.- Firinado) .- Alex Medrano.- Firmado) .- 

Manuel Grubel.- Firmado) .- Mirella Fresia Vargas.- Ernesto 
  

Cohen.» Es fiel copia del original.- Lo Certifico.- Firma- 
  

do).- Marco Jeramillo, Gerente General 4 COPTOAs.- RE- 
  

PUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 
RETA   

TNTEGRACION.- RESOLUCION NUMERO CIENTO TRES.- El Subsecre- 
  

A IO ES RA O AR NS 

tario deComercio del Ministerio de Indus trias, Comercio e   

Iintegración.- EN USO de las facultades legales que le con- 
    cede el Decreto Supremo setecientosochenta y nueve, de on-     ce de Septiembre de' mil novecientos setenta y cinco; y VIS



-5- . 

"o Ai 
eo! + 

TOS: - El Decreto Supremo novecientos setenta y cuatro, de 
  

treinta de Junio de m11 novecientos setente y uno, refor- 
  

  

medo por Decreto Supremo novecientos-A, de diez de Noviem- 

  

  

  

  

Vicente Troya ). al bre de mil novecientos setente y seis, y el Acta número - 

, JOTARA o ¿| ochocientos veintidos-ochenta, suscribe el cuatro de Febrel|- 

7 el ro de mil novecientos ochenta, la solicitud y documénta- 

, ,| ción presentedas.- RESUELVE .- AUTORIZAR Las inver- 

  

siones extranjeras directas, que en su equivalente a dóla- 

res nortesmericanos, van a realizar en el aumento de capi- 
  

tal de la Compaeñila APART-HOTEL ESMERALDAS S.A., los sígule 

e 

O . e 
“e 

15
 

2 tes accionlatas de nacionalidad argentina.-. 
  

2» NOMBRES... VALOR... 
  

Roberto Mizrahi.- * 3/. 340.000,00 
13 |.   

| Ernesto Cohen.- 
ERA INT 

. 452.000,00 

es TOTAL .- S/. 792,.000,00 £ 

AUTORIZAR a le señora Fresia Mirella Verges Paulet, de na- 
. DO ARS ze   

3 cionalidsdá peruana, para que invierta con el caráter de in 
    

18 versionis te nacional, la suma de CIENTO _CATOR CE MTL SU CRES 

0 

y 

0 

  

( Ss/. 114. 000,00 )/que se des compone de le siguiente mane - 
ELITE e A 2 SI A A e 
  
  

ra: TRETNTA _Y_ CUATRO MIL SUCRES _ ( S/. 54.000,00 J en nume- 
OCA: mE : poa q 
  

rario y OCHENTA MIL SU RES, (s/. 80.000,00 ), mediente co 
e 

— ponesción de- ceráditos.- Esta inversi Ir ao 7 y 

» 

aC? 

  

ter de nacional, carece del derecho a remitir su velor y 
ESA   

a transferir las utilidades al exterior.- Con el proyecta- 
RADA 7     

40 aeumento €l capital social de la Compeñíla alcenze a la - 
Y   

suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MYL _SUCRES,( S/. 3!1200,000) Y 
  

de los cuales el cqarenta y seis.sesenta y tres por ciento 

(46.63% ) constituye inversión extranjera directa, por 10       
  

er 
  rr A, PE ECT MO IS A A a A e rt de TA 

 



tento la Compañia APART-EOTEL LSYERALDAS Señe, por la con 
  

formación de su capitel, es una emprese mixta, en los tér- 

minos del Régimen Comón de Tratemiento a los Capitales Ex- 
  

| trenjeros+.- Los señores Roberto Wizrelí y Ernesto Cohen, 

deberén registrar sus inversioros extrenjeras directss en 
  

1 

  

10 

11 

do enQuito, a veintisiote de Febrero de mil novecientos - 
O A AAA , y 

  

el Banco Central del Ecundor, una copte de dicho registro 
ES AAN 

remitirán a eate Portefolio.- CO YU Ñ TQUESTE¿- Da- 
       

ochenta. - Certifica. - Firmado).- Milton Cevallos Rodríguez, 
ANO E 
  

E subsecr tario de Comercio e Integreción.-.- Economista y11 
  

son Flores Jácome, Director Nacional támintatrativo Finan- 
  

ciero".- Haste aquí la minuta que con sug Cocumentos hebi- 
  12 

13 

14 

  

litentes quedan elevada a escritura pública con todo su va- 

lor legel.- Para el otorgemiento de esta escriture se ob- 
  

45 

10 

servaroón los preceptos legalos del caso; y lelda que ha si» 
  

do esta escriturs ÍIntegramento el compareciente, por mí el 
  

17 

rio, Dr. J. Vicente Troya J.- 

Noterio, se ratificen y firman conmigo en unidad de acto, 
  

doy fe.-Firmado).- Marco Jaremillo P.- Firmado) .- El Nota- 
  

  S 
  20 

  21 

Se otorgó ente mí; y en fe de ello, 
  

ex 

23 

24] 

confiero esta TERCERA copia en cinco fojas útiles, en 

  

  

es 
El Notario, == P A 

Alai Dre 3/ Vicente Troya J.- 
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27 
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). Vicente Troya ). 
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ZONz>- 
  

  

Tanto al márgen de lea matríz de la presente €s- 

critura como al márgen de la matríz de la escritura de - 
  

TEL ESMERALDAS Sofño, otorgada ente mí, el 14 de Noviembre 
  

de 1.975, tomé nota de lo ordenedo por la señora Teresa - 
  

Minuche de Mera, Superintemente de Compañlas en los ArtíÍ- 
  

culos segundo y tercero de su Resolución NO. 9563, de es- 

  

  

  

ta fecha.s- 

Quito, Agosto 27 de 1,980 .- 

NS e 
El Notario, A € — 
  

4 E _P-_—_Orpaoooooooo 

Dr. Je Vicente Troya J.- 
  

  

cea doc / 

P SA : a 1% 

RS mo ACUADON— —Ñ 
O 

  

  

RAZON.- En la presente fecha queda inscrita la Resolución 
  

% 9563, otorgada por la señora TERESA MINUCHE DE MERA - 
  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, en su Artículo Cuarto que - 
  

1 “dispone el aumento del capital de la Compañia "APART-HOTEL 

Soho, el 27 de Agosto de 1.980, e Inscrita bajo ep 4 2578 

  

  

1 
     

    
   

¿del Repertorio y el X Sia del Registro Moréze 
ZA 
SO? k 

¿OPrIOOS ES RESET 
de Ur 

  

      

  

ET 108 5 dh AS ESUaioo 

de Septiembre de 1.980 + 
5
 

Esmeraldas, a Y 

EA
, 

  

ES del 29 de julio de 1.980 ante el Notario egundo de 

Ñ queda inscrite el Aumento de Capital y Re » 

Compañía Anónima " APART HOTEL] 
lim esta. fecha 
  

. -porma de Estatutos de la 

  

ESMERALDAS 3. Ao de 1'500.000 a $ 3'200.900 con escritus 

  

> O) La 
_ 

sn 4 

y 

¿útto. Repertorio No. 2576 y Rego 54 A. el 9/4 Sey/80 . 

=4 SEL. 1984 1984 SD es Cano Dale 

REG AnocrR dE LA CAOPIEDAD 
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